
                               Montevideo, 24 de Marzo de 2017.

CIRCULAR Nº 2

PROCEDIMIENTO DE COMPRA: LICITACIÓN ABREVIADA Y49634
GRUPO: 420
OBJETO:  Trabajos  de impermeabilización del local de la Subgerencia
Explotación Centro.

Se comunica que la Gerencia de Sector Compras ha dispuesto:

A) PRORROGAR LA APERTURA DE OFERTAS PARA EL:

29 de Marzo de 2017, a la hora 13:00

B) MODIFICAR EL PLIEGO DE CONDICIONES:

En Volumen III-Especificaciones técnicas, Sección 2-Especificaciones
técnicas particulares, punto 8.5-Trabajos en medianera.

DONDE   DICE:  "La  pared  medianera  del  local  de  Comunicaciones
(indicado   como  local   1  en el plano 432 OC) se tratará desde el
exterior.  Se deberán eliminar las cañas de la vivienda colindante a
esos efectos"

DEBE   DECIR:  "La  pared  medianera  del  local  de  Comunicaciones
(indicado   como  local   1  en el plano 432 OC) se tratará desde el
exterior.  Se deberán eliminar las cañas de la vivienda colindante a
esos  efectos,  de  forma  de  poder  realizar los trabajos, colocar
andamio, etc.; 1 metro de distancia mínima desde la medianera"

C)  ANTE  CONSULTA EFECTUADA POR UN POSIBLE OFERENTE SE REALIZAN LAS

Datos del Proveedor

ACREEDOR PARA PETICION GENERICA
Palacio de la Luz
Montevideo
9
UY

Nro de Fax  1
Nro Proveedor 600014

Datos de la Peticion / Oferta

Núm. pet-oferta/Fecha

Y49634 / 02.03.2017
Persona de contacto/Tel.

Nicolás Ferreira/155 INT.1213
Nuestro nº fax

(598)  2209 7743

Nro de Licitacion

Y49634
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SIGUIENTES ACLARACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES:

PREGUNTA  1:  "Con  respecto  a  la  licitación de referencia Y49634
consultamos;
¿Se  contará  con  un  local para uso de depósito, baño y vestuarios
para el personal de la empresa o la empresa deberá proveero?"

RESPUESTA 1: De acuerdo a lo indicado en el punto 8.1-Implantación y
replanteo   del   Volumen   III-Especificaciones  técnicas,  Sección
2-Especificaciones   técnicas  particulares,  el  depósito,  baño  y
vestuarios  para  el personal de la empresa  deben ser suministrados
por el contratista.

PREGUNTA  2:  "Con  respecto  a  demoliciones y retiro según la UUCC
OR341 donde dice retiro cañas existentes en el predio colindante.
¿Se  refiere a todo el predio? o si solo es un metro aproximadamente
de la medianera para realizar los trabajos."

RESPUESTA 2: Remitirse al literal B) de la presente circular.

Saludamos atentamente,
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